
Expediente: 1034/22
Carátula: RODRIGUEZ MARIA DEL CARMEN C/ CISNERO LUIS EDUARDO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO XII
Tipo Actuación: INFORMES ACTUARIALES
Fecha Depósito: 12/10/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CISNERO, LUIS EDUARDO-DEMANDADO
27171396463 - RODRIGUEZ, MARIA DEL CARMEN-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO XII

ACTUACIONES N°: 1034/22

*H103124686724*
H103124686724

JUICIO: "RODRIGUEZ MARIA DEL CARMEN c/ CISNERO LUIS EDUARDO s/ COBRO DE
PESOS" - EXPTE. N° 1034/22.

Dando cumplimiento con la providencia del 29/09/2023, informo a S.S. sobre la producción de los siguientes
cuadernos de pruebas ofrecidos en autos:

La parte actora ofreció:

1) INSTRUMENTAL: PRODUCIDA;

2) INFORMATIVA:  PRODUCIDA;

3) TESTIMONIAL: PARCIALMENTE PRODUCIDA;

4) CONFESIONAL:  PRODUCIDA;

5) PERICIAL INFORMATICA: PRODUCIDA;

6) INFORMATIVA:  PARCIALMENTE PRODUCIDA;

La demandada ofreció:

1) DOCUMENTAL: PRODUCIDA;

2) INFORMATIVA:  PARCIALMENTE PRODUCIDA;

3) TESTIMONIAL: SIN PRODUCIR;

4) CONFESIONAL:  PRODUCIDA;

Presento a despacho en los términos del art. 101 del CPL. Asimismo informo que se procedió a la
acumulación de los respectivos cuadernos de prueba a estos autos principales. Es todo cuanto

Fecha Impresión
25/04/2025 - 13:15:34



puedo informar. Secretaría, San Miguel de Tucumán, 10 de octubre de 2023.OFA.1034/22.

San Miguel de Tucumán, 11 de octubre de 2023.

Téngase presente el informe actuarial que antecede.

Póngase los autos a la oficina para alegar por el término común de cuatro días. (Art. 101 CPL sust.
por Ley 9683). OFA.1034/22.

Actuación firmada en fecha 11/10/2023

Certificado digital:
CN=LOPEZ DOMINGUEZ Maria Carmen, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253185029

Certificado digital:
CN=GONZÁLEZ ÁLVAREZ Victor Emilio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20338157615

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


